
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.® 1.-1958

BOLETIN III OFICIAL 
DE LA PROVINCIA ^^p DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Aflo. . .
Semestre .
Trimestre .

400 pesetas
200
100 -

Número corriente, cinco pesetas 
Número atrasado siete pesetas 
Edictos de pago 5' anuncios de interés 

particular, se insertarán a diez pe
setas la línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediaíaniente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradot del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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OMIinOÁCm POOViNCIAL
GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Ganadería

Higiene y Saniflaü Pecuaria
CÍIRCULAR NUM. 111-65

A ipropuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo' 140 del vigente Reglamen
to de Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad de
nominada viruela ovina en el ganado 
ovino 'del término municipal de Car
pió' y que fue declarada oficialmente 
con fecha de 31 de diciembre de 1964.

Lo que se hace público para gene
ral comocimiento.

Valladolid, 12 de abril de 1965.—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña 
y Remiro.

Circulár num. 112-65
Habiéndose presentado la epizootia 

de peste porcina clásica en el ganado 
de la especie porcina, existente en el 
término municipal de Llano de Ol
medo, este Gobierno Civil, a pro
puesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería, y en cum
plimiento de la prevenido en el ar
ticulo 134, capítulo XII, título II, del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
4 de febrero de' 19'55 (Boletín Oficial 
del Estado de 25 de marzo), procede 
a la declaración oficial de la existen
cia de dicha enfermedad.

Los animales ienfermos se encuen
tran en las porquerizas de don Jonás 
Puras; señalándose como zona infec
ta, la referida porqueriza, y como 

zona sospechosa, todo el término mu
nicipal de Llano de Olmedo.

Las medidas adoptadas son: Aisla
miento de los animales enfermos y 
sospechosos, empleo de suero anti- 
pestoso porcino y virus modificado, 
habiendd sido marcados los ganados 
enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a las con!Signadas en el 
vigente Reglamento de Epizootias.

Valladolid, 12 de abril de 1965.—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña 
y Remiro.

Circular num. 113-65
A propuesta de la Jefatura del 

Servicio Provincial de Ganadería y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 140 del vigente Reglamen
to' de Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad 
denominada fiebre aftosa y vulgar
mente llamada glosopeda en el gana
do' lanar del término municipal de 
Matapozuelos y que fue declarada 
oficialmente con fecha de 26 de no
viembre de 1964.

Lo que se hace público para gene
ra! conocimiento.

Valladolid, 12 de abril de 1965.—Eil 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña 
y Remiro.

Circular num. 114-65
A propuesta de la Jefatura del 

Servicio Provincial de Ganadería y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo' 140 del vigente Reglamen
to de' Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad 
denominada fiebre aftosa y vulgar- 
niente llamada glosopeda en el gana- 
do lanar' del término municipal de 

i Pozaldez y que fue declarada oficial

mente con fecha de 26 de noviembre 
de 1964.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento'.

Valladolid, 12 de abril de .1965.—Eil 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña 
y Remiro.,

Distrito Forestal

Anuncio del deslinde del monte nú
mero 6 del Catálogo de los de 
Utilidad Pública de esta provincia, 
denominado ’’Pimpollada del Rey”, 
de los Propios y término municipal 

de Pozal de Gallinas
Acordada por la Superioridad la 

práctica del deslinde del monte 
“Pimpollada del Rey”, número 6 de 
los del Catálogo de Utilidad Pública 
de los Propios y término municipal 
de Pozal de Gallinas, esta Jefatura, 
en uso de lo dispuesto en el artículo 
90 del Reglamento de Montes de 22 
de febrero de 1962, ha acordado 'seña
lar la fecha del 25 de mayo de 1965, 
a las diez horas de su mañana, para 
eil comienzo de las operaciones de 
amojonamiento provisional de aque
llas partes de lO'S linderos exteriores 
e interiores sobre los que, atendiendo 
al actual estado posesorio, se tengan 
elementos de juicio que permitan su 
fijación.

Las operaciones serán efectuadas 
por el ingeniero de Montes, don Fe
derico Cañas Diebel, comenzándose 
en el punto situado más al Norte, en 
el mojón númeró uno situado en la 
cava que viene al río Zapardiel del 
denominado Adaja.

Podrán asistir cuantos se crean 
interesados, lo que se hace público 
para general conocimiento. ,

Valladolid, 13 de abril de 1965.—El 
ingeniero jefe, Gerardo Avila.

1.262
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2 19 de abril de 1965

üeleijacíún de Hacienda

INTERVENCION
Habiendo sufrido extravío los cu

pones de 01) libación es del Tesoro, ai 
3 por 100, emisión 7 de noviembre 
de 1055, vencimiento de 7 de febrero 
de 1963, presentados en esta Inter-, 
vención por el Banco de España, en 
esta capital, 'serie A. números 
133241/690; serie B. 86461/750; serie 
C. 18744/807 y serie D. 10557/97, se 
avisa por medio del “Boletín Oñciail” 
de la provincia para que en el térmi
no de un mes pueda cualquier intere
sado formular la reclamación que 
estime oportuna, previniendo que, 
pasado dicho plazo sin verificarlo, se 
anularán dichos cupones.

Eo que se hace público en cumpli

miento del artículo 4.° de la R. 0. de 
17 de abril de 1913.

Valladolid, 10 de abril de 1965.—El 
interventor de Hacienda (ilegible).— 
V.^ B.°: El delegado de Hacienda.

1.239

Servicio de Calaslrn de ia Riqueza 
Húsíica

Aprobado por la Superioridad el 
plan de trabajos 'de- renovación catas
tral a realizar por este Servicio, du
rante el presente año, se pone en 
conocimiento de ilós Ayuntamientos 
que a continuación se relaoio'nan, en
tidades agrícola'S y forestales y de los 
propietarios de las fincas .rústicas 
enclavadas en esos términos munici

pales, así como de sus apoderados, 
administradores y encargados, que 
están obligados a presentar, inmedia
tamente de la publicación de este 
anuncio, ante las respectivas Juntas 
Periciales, para que éstas, a su vez, 
las remitan a este Servicio, seguida
mente, las variaciones que se hayan 
producido en sus fincas, con el fin 
de que surtan efecto ail realizarse los 
mencionados trabajos que se refieren 
a los siguientes términos munici
pales :

Bercero, Fuente el Sol, Olmos de 
Esgueva, Renedo de Esgueva, Tama
riz de Campos, Rubí de Bracamonte, 
Torrelobatón y Villagómez la Nueva.

Valladolid, 13 de abril de 1965.—El 
ingeniero jefe provincial, Angel 
Alonso Varona.

1.261

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DUERO

SERVICIO FORESTAL. - AÑO 1964-65
Relación de subastas de arbolado que se han de celebrar en estas oficinas de Valladolid, Muro, 5, el día 28 de este mes de 

abril, con arreglo al pliego de condiciones publicado en el «Boletín,Oficial» de Valladolid, el día 27 de agosto de 1964.

TERMINOS MUNICIPALES LOTE
N.“

NUM, DE ARBOLES

TASACION

Pesetas
Made
rables

Leñosos
Madera

M/3

Leña de 
tronco

Est.

Leña de 
copa

Est.

San Román de la Vega............. ..................................... 1.“ 770 ^6 176,700 3,6 80,6 .102.481
l.° 812 1.417 137,797 151,6 220,9 94.475

Ganal de Guma............................................................. 2.° 2.223 423 86,510 655,8 40,6 81.214
3.“ 1.734 296 190;967 318,0 203,0 128.236
4.° 939 231 254,040 23,6 117,0 173.347

La apertura de pliegos será a partir de las once horas. 
Valladolid, 12 de abril de 1965.—El ingeniero jefe, Justo Medrano.

Se admiten pliegos para optar a las subastas hasta las trece horas del día 27 d'e este mes ^e .abril,! debiéndóse presentar 
los pliegos en estas oficinas de la Confederación. • , 1,

0 1.257-1.018

iiiwiniimí jiiTKiL
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2 
Don Rafael Gómez-Escolar González, 

magistrado-juez de primera instan
cia número' dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el número 400 de 
1964, se siguen autos de juicio ejecu
tivo a instancia de Caro, S. L., contra 
don Carlos Romero Reina, vecino, 
últimamente, de León, sobre reclama
ción de 35.291,64 pesetas de principal, 
1.457 pesetas de gastos de protesto' y 
15.000 pesetas más, calculadas para 
costas y gastos, sin perjuicio, en cuyo 

procedimiento, en el día de la fecha, 
se ha acordado sacar a ia venta en 
primera y pública subasta el siguien
te vehículo, embargado al deudor, ba
jo las advertencias y prevencione'S 
que luegO' se dirán:

VEHICULO OBJETO DE SUBASTA

Una furgoneta marca D. K. W. mo
delo (FIOOO-L), niatrícuüa OR-l 1.631, 
tasada en setenta y cinco mil pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .“ Que la subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
próximo' día treinta del actual y su 
hora de las once de su mañana.

2 .“ Que para tornar parte en dicha 
subasta deberán los licitadores con
signar, previaimente, en la mesa del

Juzgado una -cantidad igual, por lo 
menos, al idiez por ciento del tipo de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que noi cubran las dos tercera'S partes 
de su avalúo.

3 .®- Que el vehículo objeto de 
subasta se encuentra" depositado en 
RO'der de don Fernando Pérez Fer
nández, vecino de León, con domici
lio en J. Presa de los Cantos, número 
3, 4.° B, en calidad de depósito a dis
posición de quien quiera examinarlé.

Dado en Valladolid, a siete dé abril 
de mil novecientos sesenta y cinco. 
Rafael Gómez-Escolar González.—'El 
secretario, José Cuevas.

J ' J 1.306—1.019
j»»<M^.’**-|__ _ ____ _

’RENTA DEmCj^fiJaW^CION PROVINCIAL
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